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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{R*al Orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 

Se declara texto oñcial. y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatoria! en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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6 E M E H H DE F I L I P I H i S 
Circular, 

La íDEOTación introducida por el artículo 7.o del 
Bes) Decreto «probatorio de ios presupuestes vi-

s, al determinar que sean valederas las cédalas 
penocales de l.o de Julio á 30 de Junio de cada 
tfio, ha ciiginadc diversas comnltas sobre t i al-
ttoce de tal precepto, tinisndo de pretexto á los 
(Bemígos de la Pátria para perturbar la buena fé 
de los contribuyentes á quienes se excita con avieea 
¡Dteoción, interpretando torcidamente un precepto 
leglamentar!o i-l objeto de dificultar la acción gci 
liDamenUl. 

Deber és de la Superior Autoridad d I Arel ipió-
»o, tiempre y en todos los casos el cumplir con 

loi mandatos seberanoe sin que para ello sea obe-
liculo el que los agitadores del órden aprovechen 
tai circunstancias para fe mentar dü gustos y recia» 
me iones contra la exacción de los impuestos, pues 
li Us autoiidsdes han de tracsiguir en el cumpli-
Biento de sus deberes sean cuales fueren las difi-
cultades que traten de imponerse, ni menes mor i 
ícír la obieivaccia estiieta de los preceptos le-
UatWos. 

Pero este deber i r f exible no le impide, sin em-
bugo, el llamar la atención de los coctiibuyentes 
(D general para aclarar debidamente interpretado-
leu y conceptos falsos, tanto para que se conozca 
«1 alcance y verdadero sentido de lo ordenado, 
tono para que no se dejtn los tributantes seducir 
} «rrt strer inconscientemente á ejecutar actos que 
(uedac en Ies actuales mementos ser calificados de 
líbeiióc. 
Bn tal sentido, necesario es que V. S. coituoíque 

ÍM órdenes oportunas, aprovechando los medios 
^publicidad convenientes para poner en cono* 
^miento de todos los contribuyentes de eia pro-
Jkcia, que la rezón que ha existido para dictar 
j * icovación susodicha de acomodar las cédulas á 
Safios económicos, no ha sido otia que la de 
t(gnlar la contal ilidad del impuesto por años eco-

ices, trayendo á cada uno de ellos el imperte 
'otal de la recaudación realizada durante el mismo 
P*1» impedir la confusión que venía reinando al 
aplicar á un ejercicio la mitad de la recaude cíón 
^«pendiente á los seis meses del anterior, con 
0 loe resultaba que ingresos pertenecientes á un 
fJeiQj.uesto venidero tenían su inversión en el 

tfitaba en vigor por reclamarlo atí las nece-
les del Tesoro, 

Precisa que V. S. haga comprender que tub-
^ten, hoy cemo en *ños acteiioree, los mismos 
fízcs de cobranza de Eoero á Marzo y que si bien 
^ e' reinal como en el anterior se ha adelanudo 
^ Per!odo de cobranza, no por el'o sufre perji icio 

centribuyente. Qoe por consiguiente, !a cédu a 
Je ^quif ra en esta épeca, aunque finalizará psra 

Atetes de 'a contabilidad del Estado el 30 
. ^sio del iño próximo veridero, *erí va'edera 
Jjfra ¡edea IOM demás (ftetes hasta el 31 de Di-

^fcie del miÉmo afio fin que pueda exgírsele 
^ Arante dicho espado de ¡i mpo, es decir, 

L( E^}*f€cho que «ea la qce está recaudando !a 
^'^Ulraciór, no tendrá t i tributante que abonar 

la siguiente hasta d sño de 1898 y en su periodo 
reglamentario de Enero á Maizo. 

Del recibo de la presente circu'ar se servirá V. S. 
dar aviso. 

Dios guarde á V S. muchos íños. Cavite, 20 de 
Noviembre de 1896. 

BLANCO. 

Sres Gobernadores Civiles y P. M. de las provin,' 
cias y distritos del Archipiélago 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S , 

Seción de Fomento. 

Manila, 21 de Noviembre de 1896. 

Eesultando de las aotnaciones del expedieate 
que se instruye ea el Gobierno civil de llocos 
Sur, contra varios veclncs da paella provineia 
por el delito de conspiración y alternación de 
órden público que D. Fernando Ferrer, maestro 
de Instrucción primaria de la esencia de Término 
del gremio de Naturtles de Vígan ha cometido 
actos de notoria deslealtad á la Madre Pátria, 
según resulta de confeción del interesado, esta 
Dirección general en uso de sus atribuciones 
viene en destituir del mencionado cargo al ex* 
podiente D. Fernando Ferrer. 

Publíquese y comuníqoese. 
BORES, 

Parte militar 
CsrOBlBRNO M I L I T A R 

Servicio d* 'a Fla*a para *¿ dia 23 cte Noviembre 
de 1896. 

Farada: Les Cuerpcs de la guarnieión Je/e de 
dia: El Comandante del núm. 73 D. Luis Fer
nandez BBttbl.—Imaginariai otro de Cezadorcs 
núm. 2, D. Joíqnin Pertz RowXe.--Hospital y pro* 
visiones:'núm* 70, 2 o C^ükn.— Vigilancia de á 
pié: Ozadores núm. 2, 4 o fem*u\Q.-~ Vigilancia 
de clases: El mismo Cuerpo.—Música en ¡a Luneta, 
Artílieiía. 

De de órden S. E.—B! Teniente Coronel Sargento 
$ayor, José E. de Micbelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

SKAGERRAK (Nor-ega.) 

Apertura d»l canal de Stenen, 

Avis aux Navigateurs, núm. 1221712. París, 1896. 

Núm. 863, 1886—El 15 de Mayo de 1896 ha sido 
al cemerdo el canal de Stenen, cerca de Tónsberg 
las menores sondas en ¿1 canal son ahora de 5m.3 
pero te coní;EÚa íírf gando y ei 15 de Agesto próximo 
las menores sene ¿a leran de §w$t 

Laa cartas dd canal con instrucciones se dan gra
tis á los vapores, á los armadores y á los piáclicos 
como también á hs Administraciones públicas. 

Carta núm. 821 de la secc óa I I . 

GOLFO DE BOTHNIA (Suecia.) 

Nuevo banco entre Ródka len y Storrebben. 

(Avis aux Navigateurs, núm, 1221710, Paría 1896.) 

Núm. 864, 1896 = ü a nusvo conbanco cubierto 
503,5 de agua se ha encontrado eu el canal S. de 
Lule», entre Ródkallea y Storrebben, en 65o 15' N. 
por 28o 30' 50t! E. 

Una valza grande pintada de negro con una faja 
blanca y coronada por dos bolas se ha colocado en 
el cantil E. del rtuevo banco. 

Ctsrta núm. 648 de la sección I . 

Establecimiento de dos nuevas va ¡zas cerca 
del Síorgruud. 

( \ v ¡ s aux Navigateurs, ntím, I 2 2 \ ' j i l , París 1896,) 

Núm. 865. 1896.—Se han ce locado las siguientes 
vaiizas cerca del Storgrond al S. de Gaéggen. 

l.o Una vatiza negra coronada por una bola ú 
N . del blanco. 

Situación aproximada; 62o 56l 10'* N. por 24o 49* 
20" E. 

2 o Una valíza roja coronada por una bola y una 
escoba puntas arriba encima de la boia al S. dei 
bañes. 

Situación aproximada: 62o 55' 40" N. por 24o 
48' 50 » E. 

Carta núm. 648 de la sección I . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3.0 

El Excmo. é Iltmo. 8r. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 12 del actual, ha disi 
puesto dejar sia efecto la adjudicación hecha á fa
vor de doña Cecilia Domínguez del Eosario de un 
terreno baldío enclavado en el sitio y barrio de 
Lomboy, jariadiocíón del pueblo f cabecera de la 
provincia de TárlaC: por no haber satisfecho ea tiempo 
oportuno el importe del primer plazo y el 10 por 
100 del precio de la adjudicación, el cual terreno 
ha sido denunciado por D. Macario Ñapo, cele
brándose cueva subasta, bgo el mismo tipo de pe
sos fuertes 883l24 en progresióa ascendente y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 313 último, señalán
dose para dicho actos el dia 26 de Diciembre próxi
mo á las diez ea punto de su mañana, ante la Junta 
de Reales almonedas de esta Capital y en la del 
Gobierno Civil de la expresada provincia. 

Manila, 14 de Noviembre de 1896.—El Subin-
tendente.=P. S., Ferrer. 1 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 5 
del actual, ha te oí do á bien disponer que el dia 7 
de Diciembre próximo venidero á las diez de BU 
msfíana, se celebre ante la Junta de alaionedfts de 
esta Dirección general y en la sabalterna de la 
provincia de Sorsogon, primera subas^a pública y 
Buamltáüea para arrendar por ua trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas de los pueblos 
de Sorsogon, Castilla, Bacon, Gubad, Birceloaa, 
Balusan, Iroain, Matnog, Magallanes, Bulan, Casi-
guran, Jaban, Pilar y Donnol de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil 
ochocientos ocho pesos, (pfs. 2.808) anuales ó 
sean ocho mil ochocientos veinticuatro pesos, 
(pesos 8.424) durante el trienio con entera y 
estricta sujecióa al pliego de cocdicioaes que á con" 
tinnacióa se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nú*a. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en U referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendid*» en papel del sallo 10 o 
acompañando precisamente por separado el do-* 
oumento de garantía correspondiente 

Manila, 10 de Noviembre da 1896.—-El Jefe de la 
Sección de Gobernación.=P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones p^ra el arriendo del sello y 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo pre
venido en el Superior Decreto de l .o de Novieaa-
bre de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 de 
13 del mismo y demás disposiciones vigentes, 

l ,a Se arrienda por el término de tres años el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Sorsogon bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de pfs. 2.808,00 anuales 6 
sean pfs. 15.424*00 en el trienio, 

2 a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tietnpo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspoai* 
denoia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros MilílitrM. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro, 75 » » 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 

Una ganta de madera sólida. 3 
Media ganta id. id. . . . I 
Una chupa id id. . . . > 
Media chupa id. id, . . 

50 
» 

SO 

37 
18 7 I { 2 

Metros, Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id, . » 835'9 equivs á 835 9 
Una braza 1 > 67 r 8 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y marcadas por el Piel almotacén 
de la Capital de Manila para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de peías y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. . 7 5 » » i 56 2|8 

Por medio cavan. 37 50 » > 37 4|8 
Por una ganta. . 3 > * » 9 3i8 
Por media ganta. 1 50 > » 9 3(8 
Por una chupa. . » 37 50 » 6 2|8 
Por media chupa. » 18 75 » 31 j8 

Metros Centímetros Milímetros 

Tor una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
l endientes 

835,9 equiv.s á 835*9 » 
» 67i'8 » 

12418 
12 48 

25 

5. a kX HciUdor á quien por la Junta se hu
biere adjudicado el servioio se le entregará copia, 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
Decreto citado de l ,o de Noviembre de 1861 para 
que en todos los cisos cumpla exactamente lo 
que en el mismo se previene, sin dar lugar á 
reclamaciones de ninguua especie, que en caso 
contrario se castigarán conforme al grado de calpa 
que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresaodo con toda claridad 
en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 
de h proposición se aoompafíjrá, <precisamen&e 
por separado» el documento que acredite haber 
depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Teaoreria general de Hacieula pública ó 
en la Administración Depositaría de ¿a provincia 
respectiva, la cantidad de pfs. 421'20 sin cuyos 
indispensables requisito? no será válida la pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 
ó más proposióiones iguales, conteníeado todas 
ellas la mayor ventaja ofcecida, se abrirá licita
ción verbal entre los autores de las mismas por 
espacio de diez minutos, transcurridos loa cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor de' pliego que se halle señalado con el nú
mero ordinal más bajo. 

8. a Coa arreglo al art. 8,0 de la luatrucción 
aprobada por Real órdea de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuan*as por este órden tiendan á turbar la le
gítima adquisición de una contrata con evidente 
perjaioío de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

9. a Los documento^ de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á escepción del correspaadíente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el remaUnto á favor de la Direooióa 
general. 

10- El rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio la fianza correspondiente, ouyo valor 
sea igual al da un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Dirección 
general da Administración civil, cuando se const
ituya en Manila, ó del Jefe de h provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en . ella. 
La íhnza deberá ser precisameite hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo coastituirla en 
metálico en la Caj i de depósitos de la Tesorería 
general da HdCienda pública cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital y e i la Admi
nistración de Hacienda pública cuaado lo sea en 
la provincia. Si la fianza «e prestare en fincas 
solo se admitir ín estas por la mitad de su va
lor intrínseco, y en Minila serán reconocidas y 
valoradas por la Inspección general de Obras 
públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado Con
sultor de esta Dirección general. En provincias el 
Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas oircuns-
tatioias no serán aceptadas de mngua modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza ea manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser transíeribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. En el término de cinco días despnói que 
se hubiere notiñeado al contratista ser admisible la 

n 

fianza presentada, deberá otorgar la correspondi 
escritora de obligación constituyendo \ \ ñaoz% Q 
pulada, y con renuncia de las leyes, en in fivor p 
en el cato de que batí >r& que proceder contra 
más si se reiiitiese á hacerse cargo del servicio, 
se negase á oto g^r la escritura, quedará sujeto 
lo que previene el art. 5.o de 1 * Real InstrucciJ é* 
de subastas ya citada de 27 de Fdbrero de 185| 
que á la 1 ¡tra es como iigoe:—«Cuando el remati 
no cump lese las condiciones qu? deba 11 nar parajpl 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que éjíe 
t^ng* efecto en el térmiioqae se señale, «e ten 
por reteiodido el contrato á perjuicio del mismo remj jg 
Unte. Los tfeCkOS de esta reclamación serán:^]lgi 
Qae se celebre nuevÓ remate baja iguales condNlú 
oas, pagando ei primer rematante la difaretpa 
del primero al segundo.—2o. Qae satisfaga tai 
bióa aquel I *» perjuicios que hubiere recibido eílr^ 
eado por la demora del servhio. Para cubrir eajl 
responsabitidades se le tendrá siempre la gsran 
de ía subasta, y aun se podrá secuestrar!e bieip! 
hasta cubrir las rísponeabilidades probables t i aqjíis 
no a'Cftnz se. No presentándose proporción admiif" 
para el nuevo remate se bar* el servicio por cu 
de IA Admiuistración á perjuicio del primer reí 
tanta.»—üaa vez otorgada 1» escritura se devol 
al contraú ta el documento de depósito á no ser k 
éste forme parte la fianza. 

13 La cantidad en que se remate y aproeb: 
arriendo se abooará precisamente en phta ú 
menudo, y por meses anticipados. Eo el caso de 
cutn 1 miento de este artículo, el coutratísra per 
ia ñaiiza entendiéndose su incumpümiento crani 
rridos 1)8 primaros ocho días en que deb9 hací^ 
el pago adelantado de mensualidad, ab namdo el 
imporí J la fianza y de'i ndo ést) ser repuesta poi d 
cbo contratista, si comhtiese en métaUco, en el 
prorrogabla término de quince días y de no va S 
C irio «e rescindirá el coatrato bajo las bases estal 
cidas en la regí* 5 a de la Ría* Instraccidi de 
de Febrero de 1852 citada ya, en condiciones ai 
rieres. 

14 El contratista no podrá exigir msyores d( 
chos que los marcados eo la tarifa consignada 
esta pliego, bajo la multa da di^z pesos se 1 n â 
girán en el pspel correspondiente por el Jef 1 dj18; 
provincia. La primara vez que el contratista í^J 
á ests condicióa pegará los diez pesos de multa 
segunda falta será castigada con cien pasos, y I 
tercera con la rescisión del coataato baja euresp^0] 
sabilidad, y con arreg!o á lo prevenido ea el art, ^ 
da la Real lastruccián mencionad», sin parjuici 
da ps*sar ¿1 autecadente al Juzgado respectivo 
1)S efectos á que haya lugar en ju^tiá». 

15 La autoridad de ia provincia, bs Gobaij 
dorcilios y ministros da justicia da los pueblos 
ráo respetar al asemitta como raprasemante d 
Administración, prestándole cuantos auxilios 
neeesi ar para hacer efectiva la cobranza del 
puesto, debiendo facilitarle el primare una copia 
torizada de estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia, ó ma 
diare lugar á la imposición de multas y no las \ 
faciese a las veinticuatro horas da ser requerí 
ello, se abonarán tomando al efaoto de la ñ m i 
camiiad que fuer-í necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado 
el día siguiente al en qua se común que ai coi 
tiita la órden al efecto por el Jefa de ia provi 
Toja dilación ea este punto será en perjuicio d 
intereses del arrendador, á meaos que á causas 
ñas á suvolantad y bastante á perjuicio de 
Dirección lo motivasen. 

18. Bn vista de lo preceptuado en la Real1 
de 18 de Chtubre de 1858 los representantes d 
propios y arbitrios se reservan el derecho de ti , 
dir esta contrato si así conviniese á sus íntei 
prévia ia indemnización que marcan las leyes. 

19. Bl contratista és la persona legal y di 
«ente obligada. Podrá t i acaso le conviniere, i 
rendar el arbitrio, p*ro eotendséadosa siemprí 
la AdmtoistraciSn no cootrae compromiso alguQ1 
los subarrendadores, pues que d i todos los per; 
qoa por tal subarriendo pudieraa resultar al 
trio será responsable úaica y directamente el & 
tiita. Los subarrendadores quedan sujetos ai 
común, por qae su contrato ea una ob'fgacláD 
tlcu or y de íuterés puramente privado. Tanto el 
tratista como los subarrendadores y comisio' 

SU 

I 

ii 
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nombre, deberán proveerse de los correspo^n-
e3 ¿ i }g> Militando aquel una relación noooinal a, 

j jefe de laprovinci» para que por IU condocso sean Pv icitados. 'a j ío''C'-
¡ift I %0, La autoridad de la provincia, del modo qu* 
^ jpsgue más conveniente oportuno cuidará de d^r á 
j j c«te pliego de condiciones toda la publicidad nece-
gj] laria, á fio de que nnd'n alegue ignorancia. 

btit 21. Cualquier cuestión que se suscita sobre enm
ata plitfii00*0 <̂e 68(6 contrato 83 resolverá por la vía oon-

4 tencioiO-admiDÍittativa. 
9QÍ 22. L03 gastos de la subasta inssrcióo en la 
Qq&ta de este pliego de coidiciones y los que se ori-
=Q| giüeo en ei oto gamieoio da la escritura, asi como 
díj los de las copias y testimonios que saa cejesario 
eoi «a^r» 8*ráo de cuenta del rematante, 
t j 23. N ) se entenderá vátiio el contrato hasta que 

I ]pc»íg* en él ¡a aprobación del Exsmc. Sr. Díractor 
éneral. 
%4e. La Administración se reserva el derecho de 

prorrogar esíe contrato por espacio de 6 meses, sí 
qj«si conviniere á sos intereses, ó de rescindirle, pré-

hiiijm U indemnización que marcan las leyes. 

tQji Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

ibara por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
j^oadicioaes para este servicio se reserva la Ad-
súnistració a el derecho da acordar oon el contra
tista el nuevo tipo anual del arrieado y la apli

cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
esoritara otorgada y fianza que corresponda y sino 
Teaultára acuerdo entre ambas partes quedará res-
ouidido el contrato sin que el contratista tenga 
•derecho á indemnización alguna. 

Manila, 10 de Noviembre de 1896,—El Jefe de la 
veíSecoión de Gobernación.—P, S., Antonio Verdegay. 
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MODELO DE PEOPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta 
de Almonedas. 

Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su 
físargo por térmiao de tres años el arriendo del 

• y resello de pesas y medidas de la provincia 
$e Sorsogon por la cantidad de . . . . pesos (pfs. 

. . ) anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm. . . . . de la Ga
ceta del día . . . . 

Aoompifío por separado el docamento que acre
dita haber depositado en . . . , U cantidad de pfs. 
421*20. 

Fecha y firma del licitador. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 5 
P'iel actual, ha tenido á bien disponer que el dia 

Vt de Diciembre próximo venidero á las diez de 
Su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
'fie esta Dirección general y en la subalterna de 
ta provincia de Samar, primera subasta públic» y 
Simultánea para arraadar por un trienio el servicio 
^9 juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 

progresión ascendente de mil quinieatos pesos 
djy noventa céntimos, (ofs. l.SOO'QO) durante el tríe

l o con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que á. contianació• se inserta. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de AC
TOS públicos del expresado centro directivo sita en 
^ casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
^ la plaza de Morioaes en Intramuros á las diez 

punto del citado dia. Los que deseen optar en 
referida subasta padrán presentar sus proposi-

jeijAlones extendidas en papel del sello 10.o aoompa-* 
g. pando precisamente por separado el docamento de 

garantía correspondiente. 
Manila, 10 de Novimbre de 1896.—-El Jefe de la 

loción de Gobernación. ==-P. S., Antonio Verdegay> 

^iego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma y en la 
Subalterna de Sam^r el arriendo del juego de 
gallos de dicha provincia redactado con arreglo 
^ las disposiciones vigeartes para la contratación 

servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servia 

ció del juego de gallos de la provincia de Samar, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
1.500(90. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación pos 
el Excmo. 8r . Director general de Ad ainistración 
Civil, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido acuerdo la contrata no hubiere termi* 
nado, la posesión del nuevo contratista será for-
zoüamente desde el dia siguiente a l del feneci
miento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S; M . la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

el Gobierno Civil de la provincia de Samar, por me
ses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dis en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior, 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser-
vioio que debe prestarse en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente y si así no 
lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si esta excediese de 
qui ce dias se dará por .rescindida la oo ¡trata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preve
nidos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna remunera
ción por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundas 
clones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de 
su cargo, y estarán arregladas al plano que la 
autoridad de la provincia determine, debiendo 
tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y de
más indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lagar 
dentro de la pob'ación y á distancia que no 
exceda de doscientas brazas de ¡a Iglesia ó 
Casa-Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la 
provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro 
de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la prU 
mera puerta, y otros seis céntimos y dos octavos 
en la segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y caatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes: 

l .o Todos ios tJommgos del afio. 
2 o Todos ios demis dias que sentía el al> 

manaque con ana oraz. 
3 o El lúaes y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada nna de las Pascuas 

del afio. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa 

trono de cada pueblo. 
6 o En los días y cumpleaños de S3, MM. y A l , 
7.0 Ea las fiestas Rdshs que de órdea ik&útir 

•a celebren el número de diis que concada l i Di
rección general. 

•HfiOi •.-!»«•! -.-uv 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
gaiteras en todos los pueblos dei contrate, para 
aplicación del apartado 5 o de la condición an
terior, te U permitirá celebrarlos tres días de 
jugadas de los Santos Patronos de los pueblos en 
qua no baya glitera, en el mis inmediato en que 
exista correspondiente al m amo grupo 6 contrata. 

Bn todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco diis de anticipación al en 
que ha de verificarse la fiasta. á i t OirecdSn ge-
n^rsl da Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de Us provinclat 
de Luz6n reciban la instancia del contratista, re
clamarán inmediatamente de ios RR. CC, Párrocos 
y Grobernadorcillos noticias precitas y esactag que 
juitifiqoan ser cierto lo qua exponga el contratista. 

L!eoado este requisito, e'evárá con su iufjrma, 
favorable ó negativo al expresado Centro directiva 
ei incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Viiayas y 
Sf ndanao que no tienen levantada gabera en e| 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez días de anticipaeióa 
al en qua ha de verificarse la fiesta, ai 00bamador 
da la proviocia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas lelas de Yisayar 
y Mindanao en vista de las oolici.udes que rBcit>ac& 
con tal motivo, formarán un incidente como 6% 
iadica antemrmente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se conc nya la mita mayor hasta ei ocaso 
del sol, exsepto en loa Domingos de Ooaresma, 
que deberán c e r r a r l a á las dos de ta tarde. 

15. Cuando la fiesta de nna oras caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento dei Jef* 
de la provincia, podra abrir las galleras en el 
dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta tras* 
ferencia cuando uno ó mis dias de ios tres del 
Santo Pat ono de cada pueblo 6 de ios de SS. 
tfft. y A A. caigan en Domingo ó fiestas de una 
ernz. 

16 Fuera de los dias qua se determinan en e | 
artícul) 12 con la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas en ei 14, se prohibe abrir 
galleras ni Jugar galios en ningún otro del afios 
no siando permití lo al asentista, subarrendadora; 
ni particulares solicitar parmiso extraordinario para 
verificarlo 

17. El asentista 6 subarrendador, son los úaico» 
que pueden abrir gallaras, debiendo verificarlo en 
>as establecidas en los dias y harás desigaados e& 
ios artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los sabarrfen-
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á 
favor de los subarrendadores, para que coa esté 
documento sean reconocidos como tales, acompa** 
ña ado al verificarlo el correspondiente papel de 
pagos al E*tado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dis pues to
en el Reglamento de galleras de E l de M^rzo 
de 1861, aprobado por Real órdea de la misma 
fecha, así como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas resv 
pacto á los estrenaos que no se enouentreu e3pre*.¡ 
sados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición oon estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la extaasióa da la escritura», 
que dentro de los diez días hábiles sigiieites al 
en que se le notifi.|ae ia aprobaoióa del remita 
hecho á su favor, deberá otorgir para garanCtr 
el contrato así como los que ocasione la saca d i 
la primara copia qua deberá facilicar á esta D i 
rección general para los efectos que procedan; asi 
como la inserción en ia Gaceta de este pliego da: 
condiciones. 

21 . Si el contratista íalleoieie antes da ia 
terminación de su compromiso, sus harederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
bijo las condiciones y reaponsabilidadea estipula
das. Si muriese sin herederos, la Díreeoida general 
podrá proseguirlo por Administración, quedando au-v 
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados^ 

22. Bu el caso de que al terminar est% 
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tw.Dtrtta no hubiera podido adjudicarse nceva^ 
tóente, el actual centralista queda obligado á 
continuar deiempeflándola bajo las mismas cocdi-
ciones de este pliego, hasta que haya nuevo 
uontratieta, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis metes del término natural. 

Respm&ábilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la eeeritnrá ó impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término 
lijado en la condición 20 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales ooiidiciones 
pagando el primer rematante la diierencia del pri> 
smero al segundo y satisfaciendo á la administración 
k s { e r j u i c i O B que le hubiere ocasionado la demora 
ten el ser vicio. 

SI !a garantía no alcanzase & cubrir estas res-
pOBSfcbilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe piobable de ellos. 

Si en el nuevo ren ate no se presentase pro^ 
posición alguna admisible, te hará el servicio 
por Administración á peí juicio del primer rema
tante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cir" 

^Unstanoia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caía de Depcsitos ó Administración de Haciecda 
Ipéblica de Samar, la cantidad de pfs. 75'4 4|9 

' «inco per ciento del tipo fijado para abiir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
decumexto que lo justfique ¿ l a preposición. 

25. La calidad de mestizo, chico ó cualquier 
« t r o extrsnjeio dcsniciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

£ 6 . Los lioitadores presentarán a l Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas propmciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
telio lO.o frmtdes j bajo la iórnrula qce se de-
«igna al iba) de este pliego; indicándose ademes 
en el sebre la correspondiente asignación pertonsl. 

La cantidad que consignen les lioitadores en 
sus proposiciotes ha de ser precisamente en letra 
clara ó inteligible y en guarismo. 

27. A) pmgo cerrado deberá acempt fiarse e) 
dcrnmeitc de cepósito de que babla la tondición 24. 

28. No te sdmitiiá picpcsicién a'gur» que a i -
teie ó mcdfque el presente plugo de c c n d i c i ó c e s 
i (xeepción del artículo l . c que es el del tipo en 
jprcgresiÓD ascerdente. 

29. íío se semitisén dfiputs mejoras de nir gui a 
especie relativas al todo á paite «'gura del c c e -
trato. Be caso de que te premuevan eigucas reclema' 
cienes deberán dirigirse per l a vía gubernativa aj 
Excmo, Sr. I ireclor general de Administraciéu CJVI) 
de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete 
resolver las que se susciten encuanto tengan r e 
lación con t? cumpl miento del centrato, podiendo 
apelar detpues de esta resolución al Tribunal Contét -
cioso-Ádminlstrativo. 

30. Si resulten empatadas dos 6 más proposi-
cienfa que sean las mi* venfajoías se abrirá ÜCÍ-
tecién verbal por u n corto sémino que fijará e! 
Presidente, solo entre les aotoies de squeljts, a d -

vjudicándofe sí que mejore más su propuesta. En eJ 
caso de n© querer mejorar i f i gur a de los que bi-
cieron las preposiciones más ventajosas que retui-
larcr iguales, se hará la adjudicación en favor d^ 
aquel cojo pliego terga rümero ordinal menor. 

31 . Finalizada la mbaita, el Presidente «xigrá 
del rematante que erdose en e! acto á f&vor de 
la Dirección general de Administración civil y con 
la aplicación oportuna, el documento de depóJto 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
ae apruebe la subasta, y en su virtud se escriture 
el contrato á satitíaoción de la Direcc óo genes*»,}. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos 
sin demora á los iateresadoa 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di-
rec«t5o general de AdmÍLÍJtración Civil has ta q u á 

ae reciba el espe^iínte de la q a a deb^ celebrarse eo 
la provipcis» cuando f a e s e sjm^táüeaíneutG, á cuyo 
expedíante se unir* e! acta levantada, ftrmada por 
4&daa los irf&orea f u s composieren !a J a u t a 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones con
traídas, pero si esta rescisión lo exigiera el iaterés 
del servicio, quedan advertidos los lioitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á lag leyes. 

El contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad
ministración Civil la escritura de flatza que otor
gue para el cumplimiento del contrate, á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los de
rechos respectivos en papel de pegos al Estado 
para la extención del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la Cédu a que acredite la personalidad 
de les lidiadores si son Eipafióles ó Extranjeros 
y la patente de Captación t i fuesen chines con iu> 
jecidn á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o 
del Reglamento de Células personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de ia Intendencia general 
de Haciet.da de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila. 10 de Noviembre de 1896.—El J fe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 
jS'r. Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don vecino de . . . . ofrece tomar á gu 
cargo por téimino de tres silos el arriendo del 
Juego de gailes de la provincia de Samar por la 
cantidad de pesos cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Accmpefia por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de DepóMtcs la 
cantidsd de pfs. 75 4 4{ importe del cinco por 
(iento que expresa la condición 24 del rtfeiido 
P iego. 

Manila, . . . de de 189... 

For providencia del Sr. juez de i .a inst»ncía de Binondo 
dictada en la causa nüm 6979 qoe se instruye contra Vid»l 
Arzadcn por hurto se cita llama y emplaza á D. Leoncio 
Mejares mayor de edad vecino que fué de la calle de Misericordia 
del arrabal de Sta. Cr z para que el término de 9 dias 
centades desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de esta capital ccmpaiezca á este juzgado sito en la calle 
Legaspi r.iítn. 4 Intrsmares para los efectos que procedan en 
la causa ya expresada apercibido que de no hacerlo le ptra-
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 19 de Kovitmbre de 1896.—F. Cfñedo , 

Por piovidencia del Sr juez de i .a instíncia del distrito de 
Binondo dictada en el .ncideme de embargo de bienes de la 
causa rtím. 7647 que se eiguió en este juzgado contra L a o -
Quitasuy y otros por contrabando de opio, se cita llama y 
emplaza al preceeado chino Que^Quiasuy vecino que fué de la 
calle ^utva del arrabal de Binondo á fin de que por el 
término de 9 dias contados desde la fecha de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta capital com
parezca tu este juzgado sito en la calle Legaspi núm. 4 I n 
tramuros para serle notificado del Beal auto recaido que de 
no hacerlo así le parará loe peijuicios que en derecho huya iugar. 

Binondo, 19 de Noviembre de 1 8 9 6 . = F . Cañedo. 

For providencia del Sr. juez de I a instancia de Intramuros 
dictada con esta fecha en la causa LÚm. 109 por tentativa 
de estafa se cita llama y emplaza al nombrado Segundo Belén 
vecino del barrio de Singalcng del pueblo de Pineda para 
que en el término de 9 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila se presente 
1 n este juzgado á declarar en la expresada causa «percibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término le pararán los per. 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de I a instancia de Intramuros 
á 19 de Noviembre de 1896.—José Moreno.—V.o B.o., García. 

Por providencia de esta techa se cita llama y emplaza al 
i n d i T Í d u o conocido por Vicente y de ignorado apellido que 
en 16 de Junio último se hallaba embarcado de bogador 
en el casco núm 205 de la propiedad de D . Macario L im 
para que dentro del plazo de 10 dias centadens desde el 
de la publicación oficial de este edicto comparezca en este 
juzgado sito en la Capitanía de este puerto para declarar en 
la causa núm. 227 instruida contra Eladio Tillo por hurto bajo 
apercibimiento de incurrir en las responsabilidades que marca la ley. 

Dado en Manila á 16 de Noviembre de 1896—Juan C a s a -
noya —Por mandato del Sr. Juez,, Salvador Roqaeta. 

Por providencia da esta fecha se cita á los individuos Fe» 
lipe Vicente y su esposa Victoria Espinosa que en Febrero 
del año actual vivían m una casa sin nümero de la cülle 
de Lavezarez del arrabal de Binondo para que por el término 
de 20 dias contaderos desde el de la pub!icac:éQ oficial de este 
edicto comparezcan en este juzgado sito en la Capitanía de este 
puerto con objeto de declarar en la causa núm. 114 por le
siones contra Fermia Niflo marinero el paisano 2.0 Espinoso 
y otro desconocido bajo apercibimiento de pararles les per» 
juicios á que haya lugar 

Dado en Manila á 13 de Noviemb de 1896.—Juan Casanova. 
Por mandato del Sr. Jaes.j Salvador Roqueta. 

Don Lúeas González y Maninang jaez de i .a instancia iRt^ 
riño de este partido judicial que de serlo y estar emplea^ 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy íé, 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y «dic^ 
al ofendido ausente Feliciano Hernández natural y vecino ^ 
Balayan casado labrador de 46 años de edad á fin de 
dentro del término de 15 dias contados desde la i . a pubJix 
cación del presente en 1» Gaceta oficial de estas islas co^. 
parezca en este juzgado para dec'arar en la causa núm. a j j 
que instruyo por hurto apercibido de que en otro caso le paray^ 
los perjuicios que derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas, 7 de Noviembre de 1896.—Lúcaa Qoai 
zalez.—For mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

ror el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicU 
á los acusados ausentes Florencio Garandang y Capasia y To« 
ribio Legaspi y Andulan vecinos de Tuy de esta provincia 
para que por el término de 30 dias á contar desde la pq, 
blicación del presente en la Gaceta se presenten en este j ^ 
gado á defenderse de los cirgos que contra ellos resultan en 
la causa núm. 101 que instruyo contra los mismos y otrui 
por homicidio y daño apercibidos de que en otro caso se \ ^ 
declararán contumacez y rebeldes á los llamamientos judicial^ 
y les pararán los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Batangas á I I de Noviembre de 1896.—Lucas Goft» 
zalez.—For mandado de su Sría., Francisco Gómez . 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los testigos ausentes Marcelo Hernández Andrés Bayonito £' 
Ignacio Hernández vecino del barrio de Pooc comprehención dt 
Balayan para que por el término de 9 dias contados desd^ 
la última públicación de este anuncio en la Gaceta oficial ¿ | 
la Capital de Manila se presenten en este juzgado á preatit. 
sus declaraciones en la causa núm. 13610 que instruyo contri 
Elias I!ao y desconocidos por robo con lesiones apercibidos d^ 
que en otro caso Ies pararán los perjuicios qne en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangss á 12 Nobiembre de i 8 9 6 . = L ú c a s Go^t 
zalez.=Por mandado de su Sría. , Salvador Cañamaque. 

e 
ica 

Don José Villeta y Rendas Alférez de fragata graduado AyudaQt*u 
interino de la Comandancia multar de marina y Fiscal de U ^ 
sumaria t ú m . 2475 por robo y lesiones. 

Por el presente 1 er edicto cito llamo y emplazo & EtL 
gracio de Rojas natural de la Cabcaben del pueblo de BJarive. 
les de la provincia de Balanga para que en el término dtietjj 
30 dias á contar desde Ift fecha de su inserción en la Gaceti 
oficial de esta Capital se presente en esta Fiscalía sita e» 1| 
Capitai ía del puerto de Manila y Cavite para declarar en ¡ t su»5ri(l 
maria arriba expresada advertido que de no verificarlo se Ii 
seguirá les perjuicios que marca la Ley. 

Manila 6 de Noviembre de 1896.—José Villeta.—Por su rata 
dato, Bonifacio Gómez. 

e¡on( 

lolí 

Don José María Osset y Rovira Teniente de Navio jue* iajj 
trnctor del expediente qne sa sigue por apresamiento d© j | 
Loreha <San Juan» habiendo acordado por providencia del dj 
de hoy recibir dedara^ón áOanuto Arboleda Patrón que (gj 
de la expresada embarcación é ignorándose su domicilio sg j, 
cita por el presente para que en el término de 20 dias com, 
parezca ante el Juzgado de mi cargo sito en la Jefatura ^ 
Estado Mayor del Apostadero (Sánchez Bascaiztegui núm. 2\ 
prestar la referida declaración. 

Manila 17 de Noviembre de i 8 9 6 . = j 0 s é M. Oiset.—Por 
mandato, Vicente Bañaban. 

air 
l 

D 

Don Sebastian Aranjo Muñoz 2.0 Teniente del Regimiento d I 
línea Bisayas núm. 72 y juez instructor del e xpediente se-Ifl 
guido contra el soldado de la 2.a compañía del 2 o bata]ll 
de este cuerpo N&rciso Ibeas N. per el delito de segunda d | 
serción cometida el dia 1.0 del presente mes y año. 

For !a presente requisitoria llamo^ cito y emplazo al exprei¿n| 
eado soldado naiural de Talisay provincia de Camarines Norti 
hijo de Crisitina soltero de oficio jornalero de 23 i ñ e s de edíi 
cuyas señas personales son las siguientes pelo negro cejas i.lea 
ojoe idem nariz chata barba ninguna boca regular color t>i< 
gueño frente regular aire marcial producción buena y de 
metro 591 milímetros de estatura para que en el preciso t j J 
mino de 30 dh.s contados desde la publicación de esta requK 
sitoria en la Gaceta de Manila comparezca en el cuartel ds 
Fortin de esta plaza á mi dispos ción para responder á los calí 
gos que le resultan en el mencionado expediente bajo apercibí 
míenlo de que si no comparece en el plazo fijado s rá ¿kcli 
rado en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhoitt 
y requiero á todas las autoridades así oviles como militares] 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en bwCI 
del referido desertor Narciso Ibeas N . y en caso de ser hftbidl 
lo remitan ea clase de preso con las seguridades convenientt 
al cuartel del Fortín de esta t apital y á mí disposición pWl 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado ea Manila á 19 de Noviembre de 1896.—Sebastian AranjO 

Don Juan Casanova y Rodríguez Capitán de Infantería de ta»1 Jj 
riña jnez instructor de la causa nú n 114 por lesiones. 

For la presente cito llamo y emplazo al desconocido quC 
en la noche del 3 a! 4 de Diciembre del año último agrf 
dió en compañía del marinero Fermín Niño y del paisano Sí1 
gundo Espinosa al celador de la Capitanía de este puerto Ja1 n *| 
lían Enriquez y Reyes y por este mismo edicto cito tambií * 
á una tal Paulina que en 4 de Diciembre del expresado «9 «Hi 
1895 vivía en la calle del Principe del barrio de San NieoU ^ 
del arrabal de Binondo para que dentro de 10 di»s improitO 
gables contaderos desde el de la publicación oficial de est * ^ 
edicto comparezcan en este Juzgado sito en la Capitanía ^\k\ 
este puerto el primero para dar sus descargos y la segund { 
para declarar en la causa referida bajo apercibimiento de p* 
rarles los perjuicios á que haya lugar. 

E n nombre de S. M. ei Rey (q. D. g.) exhorto y requW j { | 
á todas las autoridades tanto civiles como militares para q* J-J 
procedan á la busca y captura del desconocido citado por ÑU ' 
requisitoria remitiéndolo caso de ser habido con las seguridad '0 | 
debidas á mí disposición en la cárcel pública de esta provinc', 
á los efectos que procedan. 

Dado ea Manila a 17 de Noviembre de 1896,—Juan CasasoV1 
—For msadato del Sr. Juez, Salvador Roqueta. 
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